
TRIBUNAL ADMINISTRAVO DE CUNDINAMARCA – SECCIÒN SEGUNDA – SUBSECCIÒN D. 

ESTADO ELECTRONICO No 126 DE FECHA: 13/09/2021 

EL PRESENTE ESTADO SE FIJA HOY 13/09/2021 A LAS OCHO (8 A.M) SE DESFIJA HOY 13/09/2021 A LA CINCO DE LA TARDE (5 P.M) 

 

Radicacion Demandante Demandado Clase 
Fecha 
Prov 

Docum. a notif. 
Magistrado 
Ponente 

25000-23-15-000-2019-00425-00  

MELQUISEDEC 
BUITRAGO 
MARTINEZ 

CONSEJO 
NACIONAL 

ELECTORAL 

ACCIONES 
DE TUTELA 

10/09/2021 

AUTO DE OBEDEZCASE Y CUMPLASE - Se dispone 
obedecer y cumplir lo dispuesto por la H. Corte 

Constitucional que excluyó de revisión la tutela de la 
referencia, y en consecuencia, se ordena archivar el 

proceso. dcvg... 

ISRAEL 
SOLER 

PEDROZA 

25000-23-15-000-2020-00999-00  

JHON BRAUM 
NOPE MAYORGA 

MINISTERIO 
DE 

RELACIONES 
EXTERIORES 

ACCIONES 
DE TUTELA 

10/09/2021 

AUTO DE OBEDEZCASE Y CUMPLASE - Se dispone 
obedecer y cumplir lo dispuesto por la H. Corte 

Constitucional que excluyó de revisión la tutela de la 
referencia, y en consecuencia, se ordena archivar el 

proceso. Gacs... 

ISRAEL 
SOLER 

PEDROZA 

25000-23-15-000-2020-01232-00  

ROCIO FLOREZ 
ESCUCHA 

PRESIDENCIA 
DE LA 

REPUBLICA- 

ACCIONES 
DE TUTELA 

10/09/2021 

AUTO DE OBEDEZCASE Y CUMPLASE - Se dispone 
obedecer y cumplir lo dispuesto por la H. Corte 

Constitucional que excluyó de revisión la tutela de la 
referencia, y en consecuencia, se ordena el archivo del 

proceso. Gacs... 

ISRAEL 
SOLER 

PEDROZA 

file:///D:/vistas/casos/list_procesos.aspx%3fguid=25000-23-15-000-2019-00425-002500023
file:///D:/vistas/casos/list_procesos.aspx%3fguid=25000-23-15-000-2020-00999-002500023
file:///D:/vistas/casos/list_procesos.aspx%3fguid=25000-23-15-000-2020-01232-002500023


25000-23-15-000-2020-01441-00  

TRINIDAD 
PUENTES y 

OTROS 

PRESIDENCIA 
DE LA 

REPUBLICA 

ACCIONES 
DE TUTELA 

10/09/2021 

AUTO DE OBEDEZCASE Y CUMPLASE - Se dispone 
obedecer y cumplir lo dispuesto por la H. Corte 

Constitucional que excluyó de revisión la acción de tutela 
de la referencia, y en consecuencia, ordena archivar el 

proceso. Gacs... 

ISRAEL 
SOLER 

PEDROZA 

25000-23-15-000-2020-01498-00  

CRISTIAN 
DANILO GAHONA 

RUBIEANO 

MINISTERIO 
DE 

RELACIONES 
EXTERIORES 

ACCIONES 
DE TUTELA 

10/09/2021 

AUTO DE OBEDEZCASE Y CUMPLASE - Se dispone 
obedecer y cumplir lo dispuesto por la H. Corte 

Constitucional que excluyó de revisión la tutela de la 
referencia, y en consecuencia, se ordena el archivo del 

proceso. Gacs... 

ISRAEL 
SOLER 

PEDROZA 

25000-23-15-000-2020-01627-00  

AMPARO 
PORTOCARRERO 

VALENCIA 

PRESIDENCIA 
DE LA 

REPUBLICA 

ACCIONES 
DE TUTELA 

10/09/2021 

AUTO DE OBEDEZCASE Y CUMPLASE - Se dispone 
obedecer y cumplir lo dispuesto por la H. Corte 

Constitucional que excluyó de revisión la tutela de la 
referencia y, en consecuencia, se ordena archivar el 

proceso. Gacs... 

ISRAEL 
SOLER 

PEDROZA 

 

EL PRESENTE ESTADO SE FIJA HOY 13/09/2021 A LAS OCHO (8 A.M) SE DESFIJA HOY 13/09/2021 A LA CINCO DE LA TARDE (5 P.M) 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA- SUBSECCIÓN “D” 

 

MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente:       A.T. 25000-23-15-000-2019-00425-00 

Demandante:    MELQUISEDEC BUITRAGO MARTÍNEZ 

Demandado:      CONSEJO NACIONAL ELECTORAL - CNE 

Asunto Obedézcase y cúmplase.  

 

El Despacho mediante auto de 27 de agosto de 2021, requirió a las partes con el fin 

de verificar el cumplimiento de la sentencia judicial de 24 de octubre de 2019, 

proferida por esta Subsección, que dispuso:     

 
“(…) 
 
PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental a elegir y ser elegido del 
señor MELQUISEDEC BUITRAGO MARTINEZ, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva.  
 
SEGUNDA: DEJAR SIN EFECTOS, PARCIALMENTE, las Resoluciones 
No. 5380 de 30 de septiembre de 2019 y No. 6622 de 2019, expedidas por 
el CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, única y exclusivamente en lo que 
tiene que ver con la imposibilidad de votar del ciudadano MELQUISEDEC 
BUITRAGO MARTINEZ en el Municipio de Tocancipá – Cundinamarca, y en 
su lugar, ORDENAR al Presidente del CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, 
Dr. HERNÁN PENAGOS GIRALDO, que de MANERA INMEDIATA proceda 
a incluir en el censo electoral del Municipio de Tocancipá – Cundinamarca, 
la cédula de ciudadanía No. 10.011.421 que corresponde al señor 
MELQUISEDEC BUITRAGO MARTINEZ, para que se le permita ejercer su 
derecho a elegir en ese ente territorial en los comicios electorales a 
realizarse el 27 de octubre de 2019.  
 
TERCERO: ORDENAR al Registrador Municipal de Tocancipá – 
Cundinamarca que autorice el voto en ese ente territorial al ciudadano 
MELQUISEDEC BUITRAGO MARTINEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 10.011421, en el puesto de votación que le asigne o le 
corresponda, en los comicios a realizarse el próximo domingo 27 de octubre 
de 2019.  
 
“(…)”.     

 
 
El Consejo Nacional Electoral rindió informe de cumplimiento en los siguientes 

términos:  
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Manifestó, que mediante Resolución No. 6727 de 25 de octubre de 2019, dio 

cumplimiento a las diferentes órdenes judiciales que emitieron varias autoridades 

judiciales del país, entre las que se encuentra la que es objeto de estudio, y en 

consecuencia, restableció la inscripción de la cédula de ciudadanía del 

correspondiente ciudadano en el censo del municipio de Tocancipá – 

Cundinamarca, lo cual puede visualizarse en la página 13 de la aludida resolución. 

 

La Registraduría Nacional del Estado Civil, a través del Jefe de la Oficina 

Jurídica, señaló que verificada la base de datos histórica de inscripción de cédulas, 

se evidenció el trámite efectuado por el tutelante para el día 22 de marzo de 2018, 

en la Zona 02, Puesto 01 – I.E. Departamental Técnico Industrial del Municipio de 

Tocancipá - Cundinamarca, durante el periodo de inscripción establecido por la 

entidad para elecciones de Presidente de la República 2018. 

 

Afirmó, que el Consejo Nacional Electoral mediante Resolución No. 5380 de 30 de 

septiembre de 2019, anuló la inscripción de la cédula de ciudadanía antes 

mencionada, motivo por el que la Dirección del Censo Electoral de la entidad, 

procedió a dejar sin efectos en sus bases de datos la inscripción de la cédula 

realizada, quedando habilitado para votar en el puesto inmediatamente anterior, 

Zona 04, Puesto 03, U Tecnológica de Pereira – Bloques C y D, ubicada en Pereira 

– Risaralda.  

 

Adujo, que el citado acto administrativo se expidió con posterioridad al cierre del 

censo electoral, actividad que se llevó a cabo en la entidad el 26 de septiembre de 

2019, motivo por el que el procesamiento de las cédulas de ciudadanía allí 

contenidas fue efectuado en la base de datos el 13 de octubre de 2019, momento 

para el cual el despliegue de la logística para la impresión y distribución de los 

formularios E-10, lista de sufragantes y E-11, Acta de instalación y registro general 

de votantes, se encontraban en una etapa avanzada, situación por la que la 

Dirección de Censo Electoral expidió la Resolución No. 14233 de 2019, 

estableciendo las medidas encaminadas a la actualización del Censo Electoral en 

Tocancipá – Cundinamarca, es decir, informando las bajas ordenadas por el CNE.  

 

Indicó, que en atención a lo ordenado por la Corporación judicial al CNE, dicha 

entidad expidió la Resolución No. 6727 de 25 de octubre de 20191, la cual fue 

notificada a la Registraduría Delegada en lo Electoral y a la Delegación 

                                                           
1 “Por el cual se da cumplimiento a lo ordenado por diferentes Entes Judiciales, con ocasión a sendas Acciones 

Constitucionales de Tutela interpuesta por varios ciudadanos, en contra del Consejo Nacional Electoral”. 
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Departamental de Cundinamarca el 27 de octubre de 2019, mismo día de la 

elección.  

 

Finalmente aclaró, que la Registraduría Nacional del Estado Civil – Dirección de 

Censo Electoral, aún antes del presente requerimiento, procedió a actualizar en su 

base de datos la cédula de ciudadanía del tutelante habilitándolo para sufragar 

en el Municipio de Tocancipá - Cundinamarca desde el 6 de noviembre de 

2019, de manera que dio cumplimiento a lo ordenado por el Consejo Nacional 

Electoral en la Resolución No. 6727 de 25 de octubre de 2019.  

 

La parte actora, pese a haber sido notificada en debida forma del auto de 27 de 

agosto de 2021, guardó silencio.  

 

Visto lo anterior, era claro que la orden de tutela estaba encaminada a que el 

Consejo Nacional Electoral dejara sin efectos parcialmente unos actos 

administrativos, en lo que tiene que ver con el demandante, por medio de los cuales 

se anuló la inscripción de la cédula de ciudadanía del actor en Tocancipá – 

Cundinamarca, y en consecuencia, que procediera a incluirlo en el censo electoral 

de esa circunscripción territorial, con el fin de que ejerciera su derecho a elegir en 

los comicios electorales que se llevaron a cabo el 27 de octubre de 2019.  

 

A su vez, también se ordenó al Registrador Municipal de Tocancipá – Cundinamarca 

que autorizara el voto en esa entidad territorial del demandante Melquisedec 

Buitrago Martínez, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.011.421, en el 

puesto de votación que se le asignara o le correspondiera, en los comicios que se 

realizaron el 27 de octubre de 2019.  

 

En efecto, se encuentra probado que las autoridades antes mencionadas atendieron 

la orden judicial en comento, toda vez que el Presidente del Consejo Nacional 

Electoral expidió la Resolución No. 6727 de 25 de octubre de 2019 “Por la cual se 

da cumplimiento a lo ordenado por diferentes Entes Judiciales, con ocasión a 

sendas Acciones Constitucionales de Tutela interpuestas por varios ciudadanos, en 

contra del Consejo Nacional Electoral”, la cual en su parte resolutiva dispuso.  

 

“(…)  
 
ARTÍCULO PRIMERO: ACÁTESE las diferentes órdenes judiciales, y, en 
consecuencia ORDÉNESE suspender temporalmente o revocar los 
precitados actos administrativos de las Resoluciones mencionadas, 
restableciendo la inscripción de las cédulas de ciudadanía de los 
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correspondientes ciudadanos en el censo de los municipios señalados, 
según cuadro adjunto:  

 

(…) 

 

 

(…) 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REMITIR copia de las presentes Resoluciones a 
los Registradores Delegados en lo Electoral y a la Dirección de Censo 
Electoral de la Registraduría Nacional del Estado Civil, así como a la 
Delegación de cada departamento, para los efectos a que haya lugar en su 
cumplimiento. 
 
ARTÍCULO TERCERO: PUBLICAR la presente decisión en la página web 
del Consejo Nacional Electoral y de la Registraduría Nacional del Estado 
Civil, como garantía de transparencia y acceso a la información. 
 
ARTÍCULO CUARTO: LIBRAR por conducto de la Subsecretaría de la 
Corporación los oficios dispuestos para el cumplimiento de lo resuelto en la 
presente resolución, incluido aquel que comunique al ente judicial la 
presente decisión, en cumplimiento a lo ordenado por el mismo.  
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución no procede recurso. 
 
(…)”.  

 

Adicionalmente, se evidencia que la Registraduría Nacional del Estado Civil, junto 

con el informe de cumplimiento, aportó al expediente el formulario electoral E-11, 

que hace alusión al acta de instalación y registro general de votantes, donde se 

señala, que para las elecciones de autoridades territoriales que se llevaron a cabo 

el 27 de octubre de 2019, el demandante aparece en dicho formulario electoral en 

el Municipio de Tocancipá - Cundinamarca, donde se identifica con el número de 

cédula de ciudadanía No. 10.011.421, que corresponde al señor Melquisedec 

Buitrago Martínez, como se evidencia en las siguientes imágenes:  
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Así las cosas, es dable concluir que las autoridades en comento atendieron la orden 

judicial.  
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En razón de lo anterior, y teniendo en cuenta la decisión de la H. Corte 

Constitucional, se dispone obedecer  y cumplir  lo dispuesto por la citada Alta 

Corporación, que por auto de 16 de diciembre de 2019 (fl. 67), excluyó de revisión 

la acción de tutela de la referencia.  

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que no se observa solicitud pendiente por 

resolver, en firme el presente auto, ARCHÍVESE el expediente, previas las 

constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 
 

ISRAEL SOLER PEDROZA  
Magistrado 

 
ISP/Gacs 

 

 

 

 

 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA- SUBSECCIÓN “D” 

 

MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente:       A.T. 25000-23-15-000-2020-00999-00 

Demandante:    JHON BROWN NOPE MAYORGA 

Demandados:      NACIÓN – PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES – 

U. A. E. MIGRACIÓN COLOMBIA Y MINISTERIO 

DE TRANSPORTE – U. A. E. AERONÁUTICA 

CIVIL  

Asunto Obedézcase y cúmplase 

 

El Despacho mediante auto de 27 de agosto de 2021, requirió a las partes con 

el fin de verificar el cumplimiento de la sentencia judicial de 7 de mayo de 2020, 

proferida por esta Subsección, que dispuso:     

 

“(…) 
 
PRIMERO: NEGAR el amparo de los derechos fundamentales a 
la libertad de locomoción, salud, vida y vivienda digna, invocados 
por el señor Jhon Brown Nope Mayorga, de conformidad con las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: AMPARAR el derecho fundamental de petición 
invocado por el señor Jhon Brown Nope Mayorga, de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de 
esta sentencia. Como consecuencia de lo anterior, se ORDENA 
a la Ministra de Relaciones Exteriores –Cancillería de Colombia, 
así como a la Embajada de Colombia en Argentina y al 
Consulado General de  Colombia  en  Buenos  Aires –Argentina,  
que de  manera  conjunta  y coordinada, atiendan de fondo la 
reiterada solicitud del accionante, tendiente a obtener la 
repatriación a Colombia, para ello, deberán informarle al actor, 
en el término de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 
notificación de esta   providencia, de   manera   concreta   y   
detalla (sic)   cuál  es   el  trámite  o procedimiento que se 
encuentran adelantando para identificar a las personas que  
pueden  acceder  a  la  repatriación  a  través  de  un  vuelo  de  
carácter humanitario.  Así  mismo,  deberán  indicarle  cuál  es  
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el  estado  actual  del proceso  del  actor  para  acceder  a  tal  
prerrogativa  y  que (sic)  trámite  aún  no  ha realizado, en el 
caso en que no se encuentre inscrito en el registro consular, 
deberá informársele de tal situación, con el fin de que pueda 
diligenciarlo y aportar toda la información veraz sobre su 
situación, para que haga parte de la  base  de  datos  del  
Consulado General  de  Colombia  en  Buenos  Aires–Argentina, 
con el fin de que se le indique de manera concreta si es viable o 
no acceder a dicha solicitud, previo cumplimiento del protocolo 
dispuesto en la Resolución No. 1032 de 2020 y demás requisitos 
legales de salubridad, y la respectiva coordinación 
interinstitucional.  
 
TERCERO: AMPARAR el derecho fundamental al mínimo vital 
invocado por el  actor  ante  un  posible  amenaza.  Como  
consecuencia  de  lo  anterior, se ordenará a la Ministra de 
Relaciones Exteriores, a través de la Embajada de Colombia 
en Argentina y del Cónsul de Colombia en Buenos Aires, o 
de las dependencias que tengan esa función legal, verificar si 
el accionante puede ser beneficiario de la atención y soporte en 
alimentación y vivienda que solicita, y  en  caso  afirmativo,  y  de  
ser  legalmente  posible,  en  el  término máximo  de  cuarenta  y  
ocho  (48)  horas  deberá  suministrar  dicha  ayuda  de manera 
temporal, mientras es viable la repatriación de actor.  
 
CUARTO: NEGAR las demás solicitudes de la acción.   
 
(…)”.  

 

Dicha decisión fue objeto de impugnación, motivo por el que el H. Consejo de 

Estado – Sección Primera, C.P. Hernando Sánchez Sánchez, mediante 

sentencia de 11 de junio de 2020, dispuso:  

 

“(…) 
 
PRIMERO: DECLARAR no probadas las excepciones de falta 
de legitimación en la causa por pasiva formuladas por la Nación 
– Ministerio de Relaciones Exteriores, la U.A.E. Migración 
Colombia y la U.A.E. Aeronáutica Civil, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: CONFIRMAR la sentencia de tutela proferida el 7 
de mayo de 2020 por la Subsección D de la Sección Segunda 
del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, por medio de la 
cual amparó los derechos fundamentales de petición y mínimo 
vital del actor y negó los demás derechos fundamentales 
invocados en la solicitud de tutela.  
 
(…)”.   

 

La Directora de Asuntos Migratorios, Consulares y Servicio al Ciudadano 

del Ministerio de Relaciones Exteriores, manifestó que de acuerdo con la 
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información suministrada por el Consulado de Colombia en Buenos Aires - 

Argentina, el señor  Jhon Brown Nope Mayorga hizo parte del vuelo 

humanitario que se realizó el 2 de junio de 2020, operado por la aerolínea Viva 

Air.  

 

La parte actora, pese a haber sido notificada en debida forma del auto de 27 

de agosto de 2021, guardó silencio. 

 

En ese orden de ideas, es dable concluir que la parte accionada atendió la 

orden judicial, comoquiera que iba encaminada a que se efectuara la 

repatriación del demandante desde Argentina a Colombia, previo 

cumplimiento del protocolo dispuesto en la Resolución No. 1032 de 2020 y 

demás requisitos legales de salubridad, y la respectiva coordinación 

interinstitucional, lo cual como se vio, aconteció el 2 de junio de 2020, 

información que corroboró un colaborador del Despacho quien procedió a 

comunicarse al abonado telefónico 3134302081, con quien dijo llamarse 

JOHN BROWN NOPE MAYORGA, que al ser interrogado si es cierto que fue 

beneficiario de un vuelo humanitario de repatriación, manifestó que sí, por lo 

que ya se encuentra en Colombia, razón por la cual se superó el hecho que 

dio origen a la acción constitucional.  

 

En razón de lo anterior, obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el H. Consejo 

de Estado, Sección Primera, que en sentencia de 11 de junio de 2020 (Archivo 

14), declaró no probadas las excepciones de falta de legitimación en la causa 

por pasiva formuladas por Migración Colombia y la Aeronáutica Civil y confirmó 

el fallo del 7 de mayo de 2020, proferido por esta Subsección, que amparó los 

derechos fundamentales de petición y al mínimo vital de la parte actora.  

 

De otra parte, obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la H. Corte 

Constitucional, que por auto de 30 de noviembre de 2020 (Archivo 15), excluyó 

de revisión la acción de tutela de la referencia.  
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En consecuencia, teniendo en cuenta que no se observa solicitud pendiente 

por resolver, en firme el presente auto, ARCHÍVESE el expediente, previas las 

constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

ISRAEL SOLER PEDROZA  
Magistrado 

ISP/Gacs 

 

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_c

o/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/CONSTITUCIONALE

S/TUTELAS/2020/T%202020-0999?csf=1&web=1&e=88eOaE  
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/CONSTITUCIONALES/TUTELAS/2020/T%202020-0999?csf=1&web=1&e=88eOaE
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/CONSTITUCIONALES/TUTELAS/2020/T%202020-0999?csf=1&web=1&e=88eOaE
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/CONSTITUCIONALES/TUTELAS/2020/T%202020-0999?csf=1&web=1&e=88eOaE
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/CONSTITUCIONALES/TUTELAS/2020/T%202020-0999?csf=1&web=1&e=88eOaE


   

 

   

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA- SUBSECCIÓN “D” 

 

MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente:       A.T. 25000-23-15-000-2020-01232-00 

Demandante:    ROCÍO FLÓREZ ESCUCHA 

Demandados:      PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, ALCALDÍA DE BOGOTÁ 

Y MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

Vinculados:  PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN y 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

Asunto Obedézcase y cúmplase.  

 

El Despacho mediante auto de 27 de agosto de 2021, requirió a las partes con el fin de 

verificar el cumplimiento de la sentencia judicial de 12 de mayo de 2020, proferida por 

esta Subsección, que dispuso:     

 

“(…) 
 
PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental al mínimo vital de la 
demandante, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  
  
SEGUNDO: En consecuencia, se ordena a la Secretara Distrital de 
Integración Social,  que a través de la dependencia que corresponda, en el 
término de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de este 
fallo, si aún no lo ha hecho, haga entrega a la demandante, de manera 
inmediata, de la ayuda humanitaria transitoria que ya dispuso otorgar esa 
dependencia.   
  
Igualmente, la Secretaria Distrital de Integración Social debe brindar el 
acompañamiento pertinente a la accionante, con el fin de que si al mes de 
redimido el bono, persisten las condiciones de vulnerabilidad, se otorgue 
una nueva ayuda humanitaria transitoria, la que legalmente corresponda de 
las previstas por esa entidad, previa verificación del cumplimiento 
de los requisitos legales, acompañamiento que debe ser oportuno, en aras 
de que no se interrumpa la aludida ayuda, la que deberá otorgar mientras 
subsistan las causas que le dieron origen. 
 
(…)”.   

 

El Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Secretaría Distrital de Integración Social 

indicó las acciones adelantadas tendientes a cumplir la orden judicial, en los siguientes 

términos:  
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Adujo, que el 5 de mayo de 2020, se realizó atención vía telefónica por la profesional 

Lucila Mahecha del servicio de enlace social de la Unidad Centro de Atención Penal 

Integral a Víctimas – CAPIV, para la realización de entrevista ciudadana y el 

diligenciamiento de la ficha sirbe en las modalidades atención inicial y emergencia social,   

con la finalidad de otorgar ayuda humanitaria transitoria consistente en un bono de 

emergencia, dado que las circunstancias que presentaba la demandante, conforme a los 

hechos presentados en la tutela, evidenciaba que se encontraba en emergencia a causa 

de las siguientes situaciones: i) Desempleo del proveedor principal; ii) Nulas redes de 

apoyo y, iii) Sus ingresos son inferiores al costo de la canasta básica de alimento 

mensual.  

 

Acotó, que durante la entrevista ciudadana realizada a la demandante se indagó sobre 

su núcleo familiar, sin embargo, indicó no tener datos de nietos, hijos y esposo, razón por 

la que entre los compromisos entre la profesional y la beneficiaria se estableció adjuntar 

información de las personas que conforman su núcleo familiar, donde se solicitó, por 

ejemplo, números de identificación, nombres completos e información que resulte 

relevante para el servicio, para que la profesional pudiera realizar posibles orientaciones 

del portafolio de servicios de la entidad, sobre los demás integrantes de la familia, de ahí 

que en la aludida entrevista se acordó que en el transcurso de los días sería remitida la 

información requerida, por parte de la tutelante, sin embargo, no hubo comunicación a 

pesar de que se llamó en múltiples oportunidades al abonado telefónico 3142587330, 

que corresponde a la demandante, sin que se obtuviera respuesta efectiva.  

 

Indicó, que la no corresponsabilidad de la demandante obstaculizó la atención por 

emergencia social y, en consecuencia, impidió la entrega de la ayuda humanitaria al 

grupo familiar, dado que las solicitudes realizadas por la profesional del proyecto eran 

necesarias para adjuntar en la ficha del Sistema de Información de Registro de 

Beneficiarios - SIRBE, no obstante lo anterior, en cumplimiento del fallo de tutela, 

administrativamente se realizó la actuación y el cargue del bono canjeable por alimentos 

quedando registrada la actuación el 5 de mayo de 2020, fecha en que se dio inicio al 

diligenciamiento de la ficha.  

 

Manifestó, que la profesional informó mediante correo electrónico de 13 de mayo de 2020, 

sobre la imposibilidad de contacto con la usuaria, lo que conllevó la dificultad de continuar 

con el procedimiento de atención por emergencia social y respecto de su posterior 

atención en la modalidad de acompañamiento, seguimientos, como se muestra 

enseguida:  
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Afirmó, que con el fin de procurar la atención, la profesional del servicio remitió correo 

electrónico el 13 de mayo de 2020, a la dirección electrónica que indicó la demandante 

en su escrito de tutela, rociofloreze001@gmail.com, con el objeto de completar lo 

establecido conforme al procedimiento de servicio, sin que a la fecha la tutelante hubiera 

remitido la información requerida o realizara contacto con la profesional del servicio, para 

lo cual aportó el siguiente pantallazo:  

 

 

Dijo, que a pesar de no haber recibido la información solicitada a la demandante Rocío 

Flórez Escucha, en la atención de fecha 5 de mayo de 2020, la entidad en cumplimiento 

del fallo judicial a través de la profesional del Proyecto 7749 “Implementar una estrategia 

de territorios cuidadores en Bogotá”, dirigido a personas, hogares o familias en crisis o 

emergencia social que habitan en Bogotá D.C., activó la entrega de la ayuda 

humanitaria transitoria, materializada a través de un bono canjeable por alimentos, el 

cual quedó activo en la plataforma PROCESSA y en espera de su canje, el cual se realizó 

el 20 de mayo de 2020, redención que dependía exclusivamente de la señora Rocío 

Flórez Escucha. 

 

 

mailto:rociofloreze001@gmail.com
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Señaló, que el 2 de septiembre de 2021, la profesional del servicio, quien atendió el caso 

de la actora, consiguió comunicarse con la tutelante al abonado telefónico reportado en 

el escrito de tutela, quien indicó que los hechos reportados en la tutela fueron superados, 

por cuanto estaban asociados a la pandemia generada por el COVID-19, razón por la 

cual se cerró la atención por parte del Proyecto 7749, sumado a que se le informó 

previamente a la accionante que cualquier atención adicional procederá con criterios 

distintos a los presentados anteriormente, para lo cual aportó la siguiente imagen:  

 

  

 

Concluyó, que dentro de las competencias de la entidad, se presentaron las acciones 

adelantadas de conformidad con la orden de tutela, para el cumplimiento del fallo, 

haciendo entrega de la ayuda humanitaria transitoria y el acompañamiento que dependía 

exclusivamente de la corresponsabilidad de la tutelante, mientras subsistieron las causas 

que dieron origen a la atención por parte del Proyecto 7749.  

 

La parte actora, pese a haber sido notificada en debida forma del auto de 27 de agosto 

de 2021, guardó silencio.  

 

Visto lo anterior, era claro que la orden de tutela estaba encaminada a que la Secretaría 

Distrital de Integración Social, si no lo había hecho, entregara a la actora, la ayuda 

humanitaria transitoria que ya había dispuesto otorgar, y que por consiguiente, brindara 

el acompañamiento pertinente, con el fin de que si al mes de redimido el bono, persistían 

las condiciones de vulnerabilidad, otorgara una nueva ayuda humanitaria transitoria, 

previa verificación del cumplimiento de los requisitos legales, acompañamiento que debía 

ser oportuno en aras de que no se interrumpiera la aludida ayuda, la cual debía otorgarse 

mientras subsistieran las causas que le dieron origen.     
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En efecto, conforme a lo informado por la Secretaría Distrital de Integración Social, se 

encuentra probado que activó la entrega de la ayuda humanitaria transitoria, 

materializada a través de un bono canjeable por alimentos, el cual quedó activo en la 

plataforma processa, y finalmente se realizó su canje el 20 de mayo de 2020, como se 

evidencia a continuación:  

 

(…) 

 

 

Ahora bien, con relación al acompañamiento que debía brindar la Secretaría Distrital de 

Integración Social a la demandante, no puede perderse de vista que tal actuación no fue 

posible llevarla a cabo, primero, teniendo en cuenta que la tutelante no indicó una 

información sobre su núcleo familiar, verbigracia, números de identificación, nombres 

completos e información que resulte relevante para el servicio, lo que impidió su 

seguimiento y, segundo, porque la ayuda humanitaria transitoria solamente se otorgaría 

mientras subsistieran las causas que le dieron origen, lo que ya ocurrió, toda vez que, 

según la entidad accionada, a través de la profesional encargada del Proyecto 7749 se 

comunicó con la demandante, quien indicó que los hechos reportados en la tutela fueron 

superados, por cuanto estaban asociados a la pandemia generada por el COVID-19, 

razón por la cual cerró la atención por parte del Proyecto 7749.    

 

Así las cosas, es dable concluir que la entidad accionada dio cumplimiento a la orden 

judicial.  

 

En razón de lo anterior, y teniendo en cuenta la decisión de la H. Corte Constitucional,  

se dispone obedecer  y cumplir  lo dispuesto por la citada Alta Corporación, que por auto 

de 29 de enero de 2021 (Archivo 13), excluyó de revisión la providencia de 12 de mayo 

de 2020, por medio de la cual se tuteló el derecho fundamental al mínimo vital de la parte 

actora.  
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En consecuencia, teniendo en cuenta que no se observa solicitud pendiente por resolver, 

en firme el presente auto, ARCHÍVESE el expediente, previas las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ISRAEL SOLER PEDROZA  

Magistrado 

 
ISP/Gacs 

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Docume

nts/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/CONSTITUCIONALES/TUTELAS/2020/T

%202020-1232?csf=1&web=1&e=rlXbmO  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/CONSTITUCIONALES/TUTELAS/2020/T%202020-1232?csf=1&web=1&e=rlXbmO
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/CONSTITUCIONALES/TUTELAS/2020/T%202020-1232?csf=1&web=1&e=rlXbmO
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/CONSTITUCIONALES/TUTELAS/2020/T%202020-1232?csf=1&web=1&e=rlXbmO
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/CONSTITUCIONALES/TUTELAS/2020/T%202020-1232?csf=1&web=1&e=rlXbmO


 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA- SUBSECCIÓN “D” 

 

MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA 

 

Bogotá, D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente:       A.T. 25000-23-15-000-2020-01441-00 

Demandante:    TRINIDAD PUENTES  

Demandados:      IVÁN DUQUE MÁRQUEZ, MARTHA LUCÍA RAMÍREZ, 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, MINISTERIOS DEL 

INTERIOR, HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, JUSTICIA Y 

DEL DERECHO, AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, 

SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, TRABAJO, EDUCACIÓN 

NACIONAL, AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 

VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO, TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y TELECOMUNICACIONES – TICS, 

CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, BANCO DE LA 

REPÚBLICA, DEPARTAMENTO NACIONAL DE 

PLANEACIÓN, Y DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

NACIONAL DE ESTADÍSTICA - DANE  

Vinculados:  PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN, DEFENSOR 

DEL PUEBLO Y ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ.    

Asunto Obedézcase y cúmplase 

 

 

El Despacho mediante auto de 27 de agosto de 2021, requirió a las partes con el fin de 

verificar el cumplimiento de la sentencia judicial de 14 de mayo de 2020, proferida por 

esta Subsección, que dispuso:     

 

“(…) 
 
PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental al mínimo vital de la 
demandante, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se ordena a la Secretara Distrital de 
Integración Social, que a la mayor brevedad posible, haga entrega a la 
demandante, de manera inmediata, del subsidio en especie del Sistema 
Distrital Bogotá Solidaria en Casa, debe otorgar mientras subsistan las 
causas que le dieron origen. 
 
Igualmente, la Secretaria Distrital de Integración Social debe brindar el 
acompañamiento pertinente a la accionante, con el fin de que si persisten 
las condiciones de vulnerabilidad, se otorgue una nueva ayuda humanitaria 
transitoria, la que legalmente corresponda de las previstas por esa entidad, 
previa verificación del cumplimiento de los requisitos legales, 
acompañamiento que debe ser oportuno, en aras de que no se interrumpa 
la aludida ayuda, la que deberá otorgar mientras subsistan las causas que 
le dieron origen. 
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(…)”.  

 

El Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Secretaría Distrital de Integración Social 

indicó las acciones adelantadas tendientes a cumplir la orden judicial, en los siguientes 

términos:  

 

Adujo, que el 21 de mayo de 2020, se procedió a entregar de manera personal un paquete 

alimentario de 26 días a la señora Trinidad Puentes, para lo cual adjuntó acta y lista de 

entrega del paquete, así:  
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Igualmente, informó que el 4 de noviembre de 2020, la Subdirección Local de Integración 

Social de Suba, entregó a la demandante la tarjeta prepago Davivienda en favor de la 

población beneficiaria del Sistema Distrital de Bogotá Solidaria en Casa, No. 02494, como 

se evidencia en las siguientes imágenes:  
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Indicó, que la demandante se encuentra recibiendo un subsidio tipo C, bono adulto mayor, 

otorgado por la Alcaldía Local de Suba, por un valor de $125.000, los cuales ha retirado 

de manera continua e ininterrumpida, como se evidencia a continuación, conforme con 

los siguientes pantallazos:  

 

   

 

 
 

(…) 
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Asimismo, aseguró que consultado el Sistema de Información para Registro de 

Beneficiarios - SIRBE, se evidenció que la demandante está registrada como beneficiaria 

en estado activo, en los servicios sociales y/o apoyos económicos del Proyecto 1099 

“Envejecimiento digno, activo y feliz” hoy Proyecto 7770 “Compromiso con el 

Envejecimiento Activo y una Bogotá Cuidadora e Incluyente”, en la modalidad de “Centro 

Día”, en asistencia diaria, desde el 18 de marzo de 2021, conforme con las siguientes 

imágenes que adjunta:  

 

  

 



Expediente No. A.T. 25000-23-15-000-2020-01441-00 
 
 

7 
 

En suma, aseveró que de esa manera se presentaron las acciones adelantadas para 

cumplir el fallo judicial, toda vez que se entregó la ayuda humanitaria transitoria y se 

otorgaron los servicios de conformidad con sus necesidades. 

 

La parte actora, pese a haber sido notificada en debida forma del auto de 27 de agosto 

de 2021, guardó silencio.  

 

Visto lo anterior, era claro que la orden de tutela estaba encaminada a que la Secretaría 

Distrital de Integración Social, hiciera entrega a la actora del subsidio en especie del 

Sistema Distrital Bogotá Solidaria en Casa, el cual debía otorgar mientras subsistieran 

las causas que le dieron origen, y que por consiguiente, brindara el acompañamiento 

pertinente, con el fin de que si persistían las condiciones de vulnerabilidad, otorgara una 

nueva ayuda humanitaria transitoria, previa verificación del cumplimiento de los requisitos 

legales, acompañamiento que debía ser oportuno en aras de que no se interrumpiera la 

aludida ayuda, la cual debía otorgarse mientras subsistieran las causas que le dieron 

origen.    

 

En efecto, conforme a lo informado y probado por la Secretaría Distrital de Integración 

Social, se concluye que la aludida entidad está dando cumplimiento a la orden judicial, 

proferida por esta Subsección, toda vez que procedió a entregarle a la actora una ayuda 

humanitaria transitoria y sigue brindando el acompañamiento pertinente, comoquiera que, 

en un primer momento, se hizo entrega de un paquete alimentario por 26 días; en un 

segundo momento, se le adjudicó una tarjeta prepago Davivienda en favor de la población 

beneficiaria del Sistema Distrital de Bogotá Solidaria en Casa, No. 02494; en un tercer 

momento, un subsidio tipo C, bono adulto mayor, otorgado por la Alcaldía Local de Suba, 

por un valor de $125.000, que aún sigue recibiendo y, finalmente, es beneficiaria en los 

servicios sociales y/o apoyos económicos del Proyecto 1099 “Envejecimiento digno, 

activo y feliz” hoy Proyecto 7770 “Compromiso con el Envejecimiento Activo y una Bogotá 

Cuidadora e Incluyente”, en la modalidad de “Centro Día”, en asistencia diaria, desde el 

18 de marzo de 2021. 

 

En razón de lo anterior, y teniendo en cuenta la decisión de la Corte Constitucional, se 

dispone obedecer y cumplir lo dispuesto por la citada Alta Corporación, que por auto de 

29 de enero de 2021 (Archivo 25), excluyó de revisión la providencia de 14 de mayo de 

2020, por medio de la cual se tuteló el derecho fundamental al mínimo vital de la parte 

actora.  
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En consecuencia, teniendo en cuenta que no se observa solicitud pendiente por resolver, 

en firme el presente auto, ARCHÍVESE el expediente, previas las constancias del caso, 

sin perjuicio de que si la parte actora lo solicita, se pueda abrir incidente de desacato. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ISRAEL SOLER PEDROZA  

Magistrado 

 

ISP/Gacs 

 

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Docume

nts/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/CONSTITUCIONALES/TUTELAS/2020/T

%202020-1441?csf=1&web=1&e=LMe1c4 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/CONSTITUCIONALES/TUTELAS/2020/T%202020-1441?csf=1&web=1&e=LMe1c4
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/CONSTITUCIONALES/TUTELAS/2020/T%202020-1441?csf=1&web=1&e=LMe1c4
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/CONSTITUCIONALES/TUTELAS/2020/T%202020-1441?csf=1&web=1&e=LMe1c4
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/CONSTITUCIONALES/TUTELAS/2020/T%202020-1441?csf=1&web=1&e=LMe1c4


 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA- SUBSECCIÓN “D” 

 

MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente:       A.T. 25000-23-15-000-2020-01498-00 

Demandante:    CRISTIAN DANILO GAONA RUBIANO 

Demandado:      MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, MIGRACIÓN 

COLOMBIA, CONSULADO DE COLOMBIA EN BUENOS 

AIRES ARGENTINA, MINISTERIO DE TRANSPORTE y 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA.   

Vinculados:  EMBAJADA DE COLOMBIA EN ARGENTINA Y UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL AERONÁUTICA CIVIL.   

Asunto Obedézcase y cúmplase 

 

El Despacho mediante auto de 27 de agosto de 2021, requirió a las partes con el fin de 

verificar el cumplimiento de la sentencia judicial de 21 de mayo de 2020, proferida por 

esta Subsección, que dispuso:     

 

“(…) 
 
PRIMERO: AMPARAR el  derecho fundamental al mínimo vital del señor Cristian 
Danilo Gaona Rubiano.    
 
SEGUNDO: Se ORDENA a la Ministra de Relaciones Exteriores, a través de la 
Embajada de Colombia en Argentina y al Cónsul de Colombia en Buenos Aires, 
que de acuerdo con sus funciones, o a través de las dependencias de esas 
entidades que tengan legalmente dicha función, verifiquen las condiciones en 
las que se encuentra el accionante  en ese país, para corroborar si es viable la 
repatriación, previo cumplimiento del protocolo dispuesto en la Resolución No. 
1032 de 2020 y demás requisitos legales de salubridad, y la respectiva 
coordinación interinstitucional.  
 
En caso afirmativo, deberán iniciar las diligencias para autorizar un vuelo 
humanitario, en coordinación con las autoridades de Argentina, el Director de la 
Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil y del Director de la Unidad 
Administrativa Especial de Migración Colombia, gestión que deberá estar sujeta 
igualmente a las disposiciones del Gobierno Argentino sobre vuelos 
internacionales, vuelo, que si se cumplen los requisitos necesarios, se deberá 
realizar en un término razonable.  
 
En consecuencia, se ordena al Director de la Unidad Administrativa Especial 
de la Aeronáutica Civil y al Director de la Unidad Administrativa Especial de 
Migración Colombia coordinar y autorizar un vuelo humanitario, siempre y 
cuando, reciban la solicitud del mismo a que se hace referencia en el párrafo 
anterior, por parte del Ministerio de Relaciones Exteriores, y previo cumplimiento 
de los protocolos y demás requisitos de salubridad previstos para tal fin. 
 



Expediente No. A.T. 25000-23-15-000-2020-01498-00 
 
 

4 
 

Asimismo, la Ministra de Relaciones Exteriores, a través de la Embajada de 
Colombia en Argentina y del Cónsul de Colombia en Buenos Aires, o de las 
dependencias que tengan esa función legal, deberá brindar el acompañamiento 
pertinente al actor, con el fin de verificar las condiciones de vulnerabilidad, caso 
en el cual, de persistir, se debe prorrogar la atención y soporte en alimentación y 
vivienda que se ha otorgado, mientras sea viable la repatriación, acompañamiento 
que debe ser oportuno, en aras de que no se interrumpa la aludida ayuda. 
 
TERCERO: El accionante debe prestar toda la colaboración necesaria, y si es el 
caso, diligenciar el formulario de declaración de estado de salud previsto en la 
página web de Migración Colombia y el pago de los costos de transporte desde 
el exterior, entre otras obligaciones migratorias señaladas en el protocolo previsto 
en la Resolución No. 1032 de 2020. 
 
CUARTO: Negar la protección de los derechos fundamentales a la libertad de 
circulación, vida, salud y reunificación familiar alegados por la parte actora, y 
declarar que las demás entidades no tienen responsabilidad en estos hechos. 
 
(…)”.   

 

La Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de Migración Colombia, indicó que cumplió el 

fallo judicial, atendiendo los informes que emitió la Regional Andina y el Aeropuerto el 

Dorado, así:  

 

Informe Regional Andina.  

 

Adujo, que acorde a los movimientos migratorios se permite informar que el tutelante se 

encuentra a la fecha en territorio colombiano, conforme al último movimiento migratorio:  

 

 

Informe Aeropuerto el Dorado.  

 

Dijo, que el demandante arribó al Aeropuerto el Dorado el 2 de junio de 2020, a las 09:40 

a.m., a bordo del vuelo humanitario que cubrió la ruta Buenos Aires – Argentina – Bogotá, 

vuelo que fue operado por la aerolínea Viva Air.  

 

En ese sentido, Migración Colombia manifestó que “De conformidad con el precitado 

informe de las Regionales Andina y Aeropuerto el Dorado de la UAEMC, se puede 

concluir que el ciudadano colombiano CRISTIAN DANILO GAONA RIBIANO (sic), 

arribó al Aeropuerto El Dorado el 2 de junio de 2020 a las 09:40 am, a bordo del 

vuelo humanitario que cubrió la ruta Buenos Aires (Argentina) – Bogotá y Migración 
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Colombia en el ámbito de sus competencias procedió como autoridad migratoria 

colombiana a realizar el procedimiento migratorio de ingreso al territorio nacional 

colombiano”  (Negrillas y subrayado del texto original).  

 

Por su parte, la Directora de Asuntos Migratorios, Consulares y Servicio al 

Ciudadano del Ministerio de Relaciones Exteriores, manifestó que de acuerdo con la 

información suministrada por el Consulado de Colombia en Buenos Aires – Argentina, el 

señor Cristian Danilo Gaona Rubiano hizo parte del vuelo humanitario que se realizó el 2 

de junio de 2020, operado por Viva Air.  

 

Finalmente, la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, señaló que a la 

fecha desconoce si se está tramitando alguna solicitud de vuelo humanitario entre los 

Consulados de Colombia y Argentina, de manera que es el Ministerio de Relaciones 

Exteriores el que tiene la competencia para coordinar los vuelos humanitarios; para la 

autoridad aeronáutica no es necesario conocer el listado de pasajeros de un vuelo, pues 

la competencia de la Aerocivil se enmarca en verificar que los operadores aéreos 

cumplan con las disposiciones normativas establecidas en los Reglamentos Aeronáuticos 

de Colombia, de manera que tampoco decide quienes serán los pasajeros que aborden 

el vuelo, en dado caso que se apruebe.   

 

La parte actora, pese a haber sido notificada en debida forma del auto de 27 de agosto 

de 2021, guardó silencio. 

 

En ese orden de ideas, es dable concluir que la parte accionada atendió la orden judicial, 

comoquiera que iba encaminada a que se efectuara la repatriación del demandante 

desde Argentina a Colombia, previo cumplimiento del protocolo dispuesto en la 

Resolución No. 1032 de 2020 y demás requisitos legales de salubridad, y la respectiva 

coordinación interinstitucional, lo cual como se vio, aconteció el 2 de junio de 2020, razón 

por la cual se superó el hecho que dio origen a la acción constitucional.  

 

En razón de lo anterior, y teniendo en cuenta la decisión de la H. Corte Constitucional, se 

dispone obedecer  y cumplir  lo dispuesto por la citada Alta Corporación, que por auto de 

29 de enero de 2021 (Archivo 31), excluyó de revisión la providencia de 21 de mayo de 

2020, por medio de la cual se tuteló el derecho fundamental al mínimo vital de la parte 

actora.  
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En consecuencia, teniendo en cuenta que no se observa solicitud pendiente por resolver, 

en firme el presente auto, ARCHÍVESE el expediente, previas las constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

ISRAEL SOLER PEDROZA  
Magistrado 

 
ISP/Gacs 

 

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Docume
nts/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/CONSTITUCIONALES/TUTELAS/2020/T-
25000-23-15-000-2020-01498-00?csf=1&web=1&e=ASzr4V 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/CONSTITUCIONALES/TUTELAS/2020/T-25000-23-15-000-2020-01498-00?csf=1&web=1&e=ASzr4V
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/CONSTITUCIONALES/TUTELAS/2020/T-25000-23-15-000-2020-01498-00?csf=1&web=1&e=ASzr4V
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/CONSTITUCIONALES/TUTELAS/2020/T-25000-23-15-000-2020-01498-00?csf=1&web=1&e=ASzr4V
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/CONSTITUCIONALES/TUTELAS/2020/T-25000-23-15-000-2020-01498-00?csf=1&web=1&e=ASzr4V


 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA- SUBSECCIÓN “D” 

 

MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente:       A.T. 25000-23-15-000-2020-01627-00 

Demandante:    AMPARO PORTOCARRERO VALENCIA, QUIEN ACTÚA EN 

NOMBRE PROPIO Y EN REPRESENTACIÓN DE SUS 

MENORES HIJAS DANIELA Y JENNYFER 

PORTOCARRERO. 

Demandados:      PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, DEPARTAMENTO 

PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL, MINISTERIOS DEL 

TRABAJO, INTERIOR Y SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL. 

Vinculados: DEFENSOR DEL PUEBLO, ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ 

Y SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

Asunto Obedézcase y cúmplase 

 

 

El Despacho mediante auto de 27 de agosto de 2021, requirió a las partes con el fin de 

verificar el cumplimiento de la sentencia judicial de 26 de mayo de 2020, proferida por 

esta Subsección, que dispuso:     

“(…) 
 
PRIMERO: TUTELAR el  derecho  fundamental  al mínimo  vital de la 
señora AMPARO  PORTOCARRERO  VALENCIA, y  de  sus  menores  
hijas Daniela  y Jennyfer Portocarrero, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva. 
 
SEGUNDO: En  consecuencia,  se  ordena  a  la  Secretaría  Distrital  de  
Integración Social que, a  la mayor  brevedad  posible,  haga entrega  a la 
demandante y a  sus dos  hijas, es  decir  al  hogar  conformado  por  las  
personas  citadas, de  las  ayudas económicas que considere pertinentes, 
de las que se ofrecen a través de los tres canales  del  programa Bogotá 
Solidaria  en  Casa,  que  son: i) transferencias monetarias, ii) bonos  
canjeables  por  bienes  y/o  servicios  y, iii) subsidios  en especie. 
 
Igualmente,   la   Secretaría   Distrital   de   Integración   Social   debe   brindar   
el acompañamiento pertinente a la accionante y a sus menores hijas, con el 
fin de que si  persisten  las  condiciones  de  vulnerabilidad,  se  otorgue  una  
nueva  ayuda humanitaria  transitoria,  la  que  legalmente  corresponda  de  
las  previstas  por  esa entidad,    previa    verificación    del    cumplimiento    
de los    requisitos    legales, acompañamiento  que  debe  ser  oportuno,  en  
aras  de  que  no  se  interrumpa  la aludida  ayuda,  la  que  debe  otorgar  
mientras  subsistan  las  causas  que  le  dieron origen. 
 
TERCERO: Declarar   que   las   demás   entidades no   han vulnerado   
derecho fundamental alguno a la actora y a sus menores hijas. 
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“(…)”.  

 
 
El Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Secretaría Distrital de Integración Social 

indicó las acciones adelantadas tendientes a cumplir la orden judicial, en los siguientes 

términos:  

 

Adujo, que el 30 de mayo de 2020, otorgó un paquete de contingencia para 26 días a la 

señora Amparo Portocarrero Valencia y a su núcleo familiar, sin embargo, posteriormente 

se adelantaron acciones orientadoras y de acompañamiento por parte del equipo local 

del Proyecto 1098, donde se realizó el registro de la accionante y su grupo familiar, como 

potenciales beneficiarios de la canasta Afro que se entrega en la localidad de Suba, 

aclarando que la asignación de dicho beneficio está sujeta a la disponibilidad de cupos 

para su otorgamiento.  

 

Dijo, que el 5 de junio de 2021, se realizó una ampliación de asignación de cupos para la 

localidad de Suba, para este grupo Afro, de manera que teniendo en cuenta el 

cumplimiento de criterios por parte de la accionante y su grupo familiar, se vincularon al 

servicio de canasta Afro, a partir del 10 de junio de 2021; la accionante se encuentra en 

estado de atención en la modalidad de canasta Afro, Tipo A en la localidad de Suba, bajo 

el consecutivo SIRBE No. 121650214700130681, beneficio que está dirigido al siguiente 

grupo familiar:  

 

    

Finalmente acotó, que la tutelante y su núcleo familiar han recibido la canasta alimentaria 

durante los días 23 de junio, 23 de julio y 21 de agosto de 2021.  

 

La parte actora, pese a haber sido notificada en debida forma del auto de 27 de agosto 

de 2021, guardó silencio.  

 

Visto lo anterior, era claro que la orden de tutela estaba encaminada a que la Secretaría 

Distrital de Integración Social, entregara a la actora y a sus dos hijas, las ayudas 

económicas que considerara pertinentes de las que se ofrecen a través de los tres 

canales  del  programa Bogotá Solidaria  en  Casa,  que  son: i) transferencias 

monetarias, ii) bonos  canjeables  por  bienes  y/o  servicios  y, iii) subsidios  en especie 

y, brindara el acompañamiento necesario, con el fin de que si persistían las condiciones 
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de vulnerabilidad, se otorgara una nueva ayuda humanitaria transitoria, la cual deberá 

permanecer vigente mientras persistan las condiciones que le dieron origen.   

  

En efecto, se evidencia que la parte accionada atendió la orden judicial, dado que en un 

primer momento le otorgó un paquete de contingencia para 26 días a la señora Amparo 

Portocarrero Valencia y su núcleo familiar, pero posteriormente también se le brindó 

acompañamiento por parte del Proyecto 1098, donde se realizó el registro como potencial 

beneficiaria de la canasta Afro que se entrega en la localidad de Suba, el cual está sujeto 

a la disponibilidad de cupos, sin embargo, teniendo en cuenta que se ampliaron en el año 

2021, la demandante y su núcleo familiar se vincularon al servicio de canasta Afro, a partir 

del 10 de junio de 2021, por lo que desde ese momento han recibido la canasta 

alimentaria, como dan cuenta los pantallazos de los Sistemas de Información de 

Beneficiarios de los servicios sociales de la entidad accionada – “SIRBE” y “Bogotá Te 

Escucha”, que aportó la parte accionada y que se identifican como Archivos 5 y 6 del 

expediente digital.    

 

En razón de lo anterior, y teniendo en cuenta la decisión de la H. Corte Constitucional, se 

dispone obedecer  y cumplir  lo dispuesto por la citada Alta Corporación,  que por auto 

de 29 de enero de 2021 (Archivo 2), excluyó de revisión la providencia de 26 de mayo de 

2020, por medio de la cual se tuteló el derecho fundamental al mínimo vital de la parte 

actora.  

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que no se observa solicitud pendiente por resolver, 

en firme el presente auto, ARCHÍVESE el expediente, previas las constancias del caso, 

sin perjuicio de que si la parte actora lo solicita, se pueda abrir incidente de desacato. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

ISRAEL SOLER PEDROZA  
Magistrado 

 
ISP/Gacs 

 

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Docume
nts/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/CONSTITUCIONALES/TUTELAS/2020/T-
2020-01627?csf=1&web=1&e=AnYtrb 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/CONSTITUCIONALES/TUTELAS/2020/T-2020-01627?csf=1&web=1&e=AnYtrb
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/CONSTITUCIONALES/TUTELAS/2020/T-2020-01627?csf=1&web=1&e=AnYtrb
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/CONSTITUCIONALES/TUTELAS/2020/T-2020-01627?csf=1&web=1&e=AnYtrb
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/CONSTITUCIONALES/TUTELAS/2020/T-2020-01627?csf=1&web=1&e=AnYtrb

